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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas .

Por un ano..................... 1 7,50
Por seis meses.. .......... 9,10
'. ,¡r lies ¡(i.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA HE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año ............. W

Poi seis meses . . . . 10,66

Por tres id. . ........... 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

burgos.

rite la Gaceta núm. 157.V

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Se
renísima Sra. Princesa de Asturias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circular. —Presupuestos.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia anotados en la adjun
ta relación no han remitido á este Go
bierno de provincia para su exámen 
los presupuestos municipales de sus 
respectivos distritos correspondientes 
al año económico actual, subsanados 
los defectos de que adolecían según y 
como se les previno por esta oficina en 
la comunicación de devolución; y no 
pudiendo tolerar por mas tiempo se
mejante abandono en el cumplimiento 
de este servicio, he tenido por conve
níanlo imponer á los expresados Al
caldes la multa de 17 pesetas 50 cén
timos de irremisible exacción si en el 
término de 5.° dia no se encuentra 
cumplimentado y en esta dependencia 
este importante servicio de la Adminis
tración municipal.

Burgos 18 de Mayo de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Relación de los pueblos que se citan en 
la anterior circular.

Partido de Aranda.

Baños de Valdearados.
Coruña del Conde.
Onloria de Valdearados.
Aguilera (La).
Pardilla.
Pefialba de Castro.
Santa Cruz de la Salceda.
Tuvilla del Lago.
Vadocondes.
Valdeande.
Villalvilla de Gumiel.
Villanueva de Gumiel.

Partido de Belorado.

Eterna.
Fresno de Riotiron.
Ibrillos.
Rábanos.
Santa Cruz del Valle.
Toosantos.
Valmala.
Vitoria.

Partido de Brimesca.

Abajas.
Cameno.
Canlabrana.
Castil de Lences.
La Vid de Bureba.
Las Vesgas.
Navas de Bureba.
Pino de Bureba.
Quintanaelez.
Quintanavides.
Quintanillabon.
Quintanilla San García.
Salinil las de Bureba.
Santa María del Invierno.
Santa Olalla de Bureba.
Solduengo.

Partido de Burgos.

Arroyal.
Alapuerca.
Buniel ó Villarreal deBuniel.
Cabía.
Carcedo de Burgos.
Cardeñajimeno.

Huérmeces.
Las Rebolledos.
Lodoso.
Mansilla de Burgos.
Moduvar de la Emparedada.
Orbaneja Riopico.
Pedresa de Riourbel.
Quintanilla Pedro Abarca.
Quintanilla Vivar ó Morocisla.
Renuncio.
Revilla del Campo.
Revillarruz.
Riocerezo.
Rioseras.
Robredo Temiño.
Ros.
Rubena.
Saldaña de Burgos.
Sautovenia.
Sotopalacíos.
Susinos.
Tobes y Rahedo'
Urones.
Urrez.
ViIvieslre de Muñó.
Villagonzalo Pedernales.
Villagutierrez.
Villamel de la Sierra.
Villanueva Rio Ubierna.
Villariezo.
Villarmero.
Villayerno Morquillas.
Villorejo.
Zumel.

Partido de Castrogeriz.

Citores del Páramo.
Grijalva.
Palacios de Riopisuerga.
Vallejera.
Villasidro.

Partido de Lema.

Bahabon.
Cebrecos.
Cilleruelo de Abajo.
Covarrubias.
Cogollos.
Cuevas deSan Clemente.
Fonlioso.
Madrigal del Monte.
Quintanilla del Agua. 
Santa Maria Mercadillo.

Partido de Miranda.1
I

Altable.
Añastro.
Valluércanes.

Partido de Roa.

Guzman.
La Sequera de Haza.
Moradillo de. Roa.
San Martin de Rubiales. 
Valdezate.

Partido de Salas.

Ahedo.
Barbadillo del Mercado.
Cascajares de la Sierra.
Centraras.
Hortigüela.
Palacios de la Sierra.
Pinilla de los Moros.
Torrelara.
Vizcaínos.

Partido de Sedaño.

Escalada.
La Piedra.
Pesquera de Ebro.
Tablada del Rudron.
Terradillos de Sedaño.
Tuvilla del Agua.
Valdelateja.
Valle de Zamanzas.

Partido de Villarcayo.

Junta de Puentedey.
Junta de Villalva de Losa.
Merindad de Castilla la Vieja.
Merindad de Valdivieso. 
Villaescusa del Butrón.

Partido de Villadiego.

Acedillo.
Amaya.
Castromorca.
Cuevas de Amaya.
Montorio.
Sandoval de la Reina.
Santa María Ananuñez.
Valle de Valdelucio.



COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
de quintas celebrada el dia 15 de 
Mayo de 1878.

Abierta á las doce del dia bajo la 
presidencia del Sr. Perez Sao Millan y 
asistencia de los Sres. Deliran y Bus- 
tillo, se leyó y aprobó el acta de la 
extraordinaria anterior, de 8 del ac
tual.

Tortoles.—Angel Casimiro Velasen 
Fernandez, núm. 10, alegp tener un 
hermano en el ejército: en 21 de Marzo 
último quedó pendiente de justificar la 
existencia de dicho hermano y la po
breza de otro casado y la de su padre: 
acredita que su hermano Manuel sirve 
por su suerte; y justificándose los de
más extremos, la Comisión acuerda 
declararle exento de la reserva y que 
se le dé de baja.

Toosantos.—León Mateo Maté, nú
mero 5, alegó tener un hermano en el 
ejército: en 15 de Marzo quedó pen
diente de justificar la existencia de di
cho hermano; y no presentando la 
oportuna certificación, la Comisión 
acuerda aplazar la resolución de esta 
excepción hasta que se reciba dicho 
documento.

Villambislia. — Julián Manso Puras, 
núm. 2, alegó tener un hermano en el 
ejército: no presenlando el certificado 
de existencia del mismo, de lo cual 
quedó pendiente en 15 de Marzo últi
mo, la Comisión acuerda que lo verifi
que para el dia 15 de Julio próximo.

Pampliega.—Román Soto Santa Ma
ria, núm. 6, alegó ser hermano del 
núm. 1, declarado soldado: en 21 de 
Marzo último quedó pendiente de jus
tificar la defunción de su hermano Do
nato; y acreditando que este falleció 
en el ano de 1875, la Comisión acuerda 
declarar exento al expresado mozo, co
mo comprendido en el art. 76, número 
11, caso 2.° de la ley de reemplazos, 
y que se le dé de baja, pasando á cu
brir el cupo Casto del Orden Genio, 
núm. 11, oficiándose al efecto al Sr. 
Comandante de la Caja.

Pinilla Trasmonte.— Rufino Benito 
Domingo, núm. 7, alegó ser hijo de 
padre sexagenario y tener dos herma
nos en el ejército, de cuyas justifica
ciones quedó pendiente en 21 de Marzo 
último: acredita que su hermano Mau
ricio sirve por su suerte, que su padre 
es sexagenario: la Comisión le declara 
de nuevo pendiente para el dia 15 de 
Julio de acreditar la existencia ó de
función de su hermano Eugenio y su 
cualidad de hijo único.

Villamayor de los Montes.— Juan 

Miguel Lara, núm. 5, alegó tener un j 
hermano en el ejército: en 22 de Marzo . 
último quedó pendiente de justificar la j 
existencia de dicho hermano: se lee un i 
certificado del que aparece que. su ; 
hermano Leandro falleció de enferme- j 
dad común en 21 de. Junio de. 1877: la j 
Comisión en su virtud declara soldado ¡ 
definitivamente al expresado mozo.

Mambrillas de Lara.—Lorenzo Eras ■ 
González, núm. 2, alegó tener dos : 
hermanos en el ejército: en 25 de Marzo 
último quedó pendiente de justificar la , 
existencia de dichos hermanos: justifica 
que su hermano Hilario servía como 
quinto y se halla en espectacioo de re
tiro como inútil en su pueblo: la Comi
sión acuerda que comparezca este á 
ser reconocido el 15 de Julio, para cuyo 
dia deberá también presentarse certi
ficado de existencia del otro hermano.

Santa Cecilia. — Gregorio García 
Romo, núm. 1: en 25 de Marzo quedó 
pendiente de justificar la existencia del 
hermano que alegó tenía en el ejército; 
y no presenlando dicho documento, la 
Comisión acuerda que tan pronto como 
se reciba este se señale dia para la re
solución de esta excepción.

En vista de que los mozos Buenaven
tura Peña Cortezon, núm. 2 del cupo 
de Cabia, Fermín Hernando Covaleda 
núm. 5 del de Quintanar de la Sierra, 
Francisco Mozo García núm. 9 del de 
Santo Domingo de Silos, Narciso Oña 
Fernandez núm. 5 del de Mambrilla 
de Castrejon, y Simeón Ruiz Pascual 
núm. 5 del de Arauzo de Salce no han 
presentado los certificados de existen
cia y demás justificaciones de las cua
les se hallaban pendientes, la Comisión 
acuerda que lo verifiquen para el dia 
15 de Julio próximo.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos Ramón Solo Barrioca- 
nal del cupo de Prádanos de Bureba, y 
Calixto Ortega Diez del de Rojas, la 
Comisión acuerda que se expidan en 
favor de los mismos los correspon 
dientes certificados de libertad.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las dos de la tarde.

Burgos 15 de Mayo de 1878. = El 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan.= El Secretario, Antonio Azpiroz.

Segundo reemplazo de 1875.
Puentedura. — Segundo Camarero 

Lozano, núm. 6, procedente del primer 
reemplazo de 1875, alegó ser hijo de 
padre sexagenario y pobre: en 24 de 
Abril último quedó pendiente de justi
ficar de una manera concreta los auxi
lios que prestar?, á su padre con rela
ción al 5 de Octubre de dicho año; y 
no habiendo acreditado dicho extremo, 
á pesar de los plazos concedidos al 
efecto, la Comisión acuerda declararle 
soldado, revocando el fallo del Ayun
tamiento, y que se dé de baja á Felix 
Lozano, núm. 7 de los de igual reem
plazo.

Reemplazo de 1878.
Milagros — Lorenzo Abad y Abad, 

núm. 7, alegó tener un hermano en el 
ejército: en 16 de Marzo último quedó 
pendiente del reconocimiento de un 
hermano y de justificar la existencia 
de otro que tenia sirviendo en el ejér
cito: reconocido dicho hermano, ha re
sultado impedido para el trabajo; y 
acreditándose con el oportuno certifi
cado que. su hermano José sirve por su 
suerte, la Comisión acuerda declararle 
exento y que se le dé de baja en la 
reserva.

Hoyales de Roa—Marcelo Maeso 
Sanz, núm. 8: no habiendo presentado 
el certificado de existencia del hermano 
que alegó tenía en el ejército, de cuya 
justificación quedó pendiente en 16 de 
de Marzo último, la Comisión acuerda 
que lo verifique para el dia 15 de Julio 
próximo.

Fresnillo de las Dueñas.—La Comi
sión adopta el mismo acuerdo respecto 
del mozo León Martin Escudero, nú
mero 5, que en dicho dia 16 de Marzo 
quedó pendiente de la misma justifica
ción.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos Luis Nebreda Herrera 
del cupo de Sanlivañez Zarzaguda, v 
Luis Gutiérrez del de Villahoz, la Co
misión acuerda que se expidan en Livor 
de los mismos los correspondientes 
certificados de libertad.

Con lo que se levantó la sesiou, 
siendo la una de la tarde.

Burgos 16 de Mayo de 1878. = El 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llar).—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
de quintas celebrada el dia 16 de 
Mayo de 1878.

Abierta á las once de la mañana 
bajo-la presidencia del Sr. Perez San 
Millan y asistencia de los Sres. Bellran 
y Buslillo, se leyó y aprobó el acta de 
la extraordinaria anterior, del dia de 
ayer.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Consumos.
La ley de presupuestos para M ac

tual año económico manda que sean 
exigidos con lodo rigor á los Ayunta
mientos los impuestos corrientes.

Para llevar á efecto esta superior 

resolución estoy dispuesto á no omitir 
medio alguno; pero antes de verme 
precisado á acudir á medidas siempre 
sensibles , porque causan mayores 
gastos á los municipios, creo conve
niente advertirles que es de lodo punto 
necesario que el importe del cuarto 
trimestre por consumos, cereales y 
sal ingrese en esta Administración 
dentro del presente mes de Mayo, si no 
quieren dar lugar al apremio ejecutivo, 
que se expedirá sin falta alguna en l.‘ 
de Junio próximo contra lodos los que 
en esa fecha se hallasen en descu
bierto.

Burgos 5 de Mayo de 1878.=E1 
Jefe económico, José Nebot.

AUDIENCIA DE BURGOS.

I). Ramón Martínez Conde, Comenda
dor de la Real y distinguida orden 
española de Cárlos III. y Escribano 
de Cámara en la Audiencia de este 
distrito,

Certifico: que en el pleito remitido 
en apelación por el Juzgado de prime
ra instancia de Duraogo seguido entre 
el Ayuntamiento de aquella villa y Don 
José Miguel de Azpitaste, D. Esteban 
de Larragan, D. José Alaria de Una- 
unuzaga, D. Domingo de Belanstegui, 
D. Fernando Mendia, D. Pedro Maria 
de Eizaga, D. Cipriano de Orbe, y Don 
José María de Mallagaray, y por au
sencia y rebeldía de este los estrados 
del tribunal, sobre pago de reales, se 
ha dictado por la Sala de lo civil de 
esta Audiencia la sentencia siguiente:

Sentencia núm. 218.—En la ciudad 
de Burgos á ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y ocho, en los autos 
que procedentes del Juzgado de Duran- 
go ante nos penden en apelación entre 
partes, de la una el Ayuntamiento de 
la villa de Durango, representado por 
el Procurador D. Emelerio de la Peñé 
y Conde, y de la otra D. José Miguel 
de Azpitaste, D. Esteban de Larragan, 
D. José Maria d-e Unaunuzaga, D. Do
mingo de Belanstegui, D. Fernando de 
Mendia, D. Pedro Maria do Eizaga y 
D. Cipriano de Orbe, vecinos de dicha 
villa, con el suyo D. Gregorio Pineda, 
y D. José Maria de Mallagaray, y por 
su ausencia y rebeldía los estrados del 
tribunal, sobrepago de dos mil quinien
tas cinco pesetas, importe de los suel- 
dor devengados por la maestra titular 
Doña Paulina de A riña durante el tiem
po que permaneció cesante por orden 
y acuerdo de los demandados:

Vistos:
Siendo ponente el Magistrado Don 

Cosme de Churruca:
Resultando que con fecha veinte y 



seis de Junio de mil ochocientos seten
ta y seis interpuso demanda ante el 
Juzgado de Durango el Ayuntamiento 
de dicha villa previamente autorizado 
y representado, formulándola contra D. 
José Miguel de Azpilaste, D. Esteban 
de barragan, D. José Ma ¡a de Unaunu- 
zaga, D. Domingo de Belanstegui, Don 
Fernando Mendia, D. Pedro Maria de 
Eizaga, D. Cipriano de Orbe y I). José | 
María de Mallagaray, que componían 
aquella corporación el mes de Octubre 
de mil ochocientos setenta y tres, fun
dando sus pretensiones en haber satis
fecho diez mil veinte reales por suel
dos, retribución y alquiler de casa á 
la maestra Dona Paulina deArina, que 
por oposición desempeñaba el cargo, 
hacia bastantes años y fue suspendida 
por estos, contraviniendo á las pres
cripciones legales y sin que tuvieran el 
carácter de autoridades legítimas, cuya 
cantidad de diez mil veinte reales era 
la consignación que la correspondía 
durante la suspensión, y concluyeron 
suplicando que se condenase en defini
tiva á dichos sugetos á que dentro de | 
quinto día reintegrasen al municipio de 
Durango la cantidad de diez mil veinte 
reales abonados á la maestra, por ellos 
indebidamente separada, por los habe
res devengados desde el once de Octu
bre de mil ochocientos setenta y tres 
en que fue destituida hasta el veinte y 
dos de Febrero de setenta y seis en 
que ha sido repuesta, con los intereres 
legales de un seis por ciento desde que 
se niega el reintegro por razón de per 
juicios y las costas de este juicio:

Resultando que conferido traslado 
á los individuos demandados y decla
rado rebelde D José Maria Mallaga
ray por no haber comparecido, contes
taron á la demanda pidiendo se les 
absolviera de la misma, proponiendo 
las excepciones dilatorias de incompe
tencia de jurisdicción y falta de perso
nalidad y exponiendo que en veinte y 
siete de Julio de mil ochocientos se
tenta y tres se implantó por los carlis
tas en la villa de Durango el régimen 
feral, constituyéndose la Corporation 
municipal con las formalidades debi
das, y que habiéndose concedido por 
el Alcalde del Ayuntamiento anterior 
una licencia por unos dias á la maes
tra Doña Paulina, y no habiéndose pre
sentado al terminar aquella se la sus
pendió del cargo nombrando otra en 
su lugar sin la formación de previo 
expediente por no estar vigente en di
cha época en Durango la ley de ins
trucción pública, determinación que 
consintió dicha Doña Paulina, toda vez 
(|ue no se presentó oportunamente; y 
alegando, por último, que dejaron de 

pertenecer al Ayuntamiento en treinta 
y uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres y la maestra fue repues
ta en Febrero del setenta y seis acor- ; 
dándose en Mayo pagarla sus haberes, 
sin que en el expediente se justifique 
dicho pago:

Resultando que los demandantes 
en réplica adicionaron á los hechos, 
de su demanda el de que el Ayunta- : 
miento carlista de mil ochocientos se
tenta y tres al acordar la separación 
de la maestra Doña Paulina infrin
giendo todas las leyes y disposiciones 
vigentes sobre la materia, nombró otra 
profesora que sustituyera á la destitui
da, si bim con el carácter de interina, 
la que ha venido desempeñando el car i 
go hasta el restablecimiento de las au- i 
toridades legitimas:

Resultando que los demandados en | 
dúplica adicionaron los siguientes, ■ 
que terminada la guerra seis conceja- i 
les de los once que tiene el Ayunta- I 
miento actual repusieron á los em
pleados destituidos por los carlistas el 
veinte de Febrero último: que el día 
diez y nueve de Mayo siete concejales, 
entre ellos I). Juan Timoteo Ercilla y 
D. Luis de Aneitio, dieron poder gene
ral in solidum á estos dos Sres. para 
toda clase de asuntos del Ayuntamien
to, obrando en nombre y representa
ción del mismo y comprometiendo y 
obligando al cumplimiento de cuanto 
se hiciere y obrase en virtud del dicho 
poder los propios, rentas, arbitrios y 
demás bienes del Municipio: que el 
veinticuatro del mismo mes seis con
cejales, entre ellos los dos apoderados 
Ercilla y Aneitio, se reunieron en se
sión extraordinaria y acordaron abonar 
á Doña Paulina los haberes del tiempo 
que estuvo suspensa, con la particula
ridad de que dicha Doña Paulina hizo 
renuncia en seguida de su reposición y 
que para el veinticuatro de Mayo hacia 
tiempo que no era ya maestra, deter
minando á la vez que sin perjuicio del 
abono los concejales apoderados enta
blaran los recursos conducentes para 
recabar de los demandados el reinte
gro: que con el poder indicado entabló 
Ercilla este pleito en que también ha
bía intervenido Aneitio, pidiendo el 
reintegro de diez mil veinte reales, in
tereses y costas á título de subrogación 
legal:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba de conformidad de las partes 
practicaron la documental y testifical 
que creyeron procedente:

Resultando que interpuesta apela
ción por los demandados de la senten
cia que con fecha seis de Agosto próc- 
simo pasado dictó el Juzgado de Du

rango y admitida libremente yen am- ¡ 
bos efectos, se ha sustanciado en for- I 
ma el recurso ante esta Sala: I

Considerando ijue propuestas en osle | 
pleito por los demandados en el es- | 
crito de contestación á la demanda las ■ 
excepciones dilatorias de incompeten
cia de jurisdicción y falla di1 persona- ¡ 
lidad con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo doscientos cincuenta y cuatro 
de la ley de Enjuiciamiento civil, de
ben resolverse en la sentencia, según 
lo prescribe el mismo articulo:

Considerando en cuanto á la exeep- ¡ 
cion do incompetencia que es de es- i 
limarse atendido el origen y natura
leza de. los hechos que han dado lugar i 
á esle litigio y sin cuyo examen prévio : 
en que el tribunal ni puede ni debe ’ 
entrar no es posible resolverlo con el 
acierto debido, porque tratándose de I 
saber si la separación de la maestra I 
Doña Paulina de Arina estuvo bien ó ¡ 

i 
mal hecha por los demandados, así I 
como SU' reposición y abono de sueldos 
por los demandantes para deducir la 
reclamación que es objeto de la de
manda corresponde á otro órden de 
autoridades el conocimiento de tales 
cuestiones previas, según la vigente 
ley de instrucción pública:

Considerando que si bien en el ar
tículo trescientos tras de la ley orgá
nica del poder judicial, se dispone que 
el Juzgado ó Tribunal á que los liti
gantes se sometiesen expresa ó tácita
mente será el competente para conocer 
de los pleitos y actos á que dé origen 
el ejercicio de las acciones civiles, 
esto se entiende según también lo dis
pone el mismo articulo, siempre que 
la sumisión se haga en quien tenga 
jurisdicción para conocer de la misma 
clase de negocios, lo que no sucede en 
este pleito:

Considerando por último que admi
tida como no puede menos de admi
tirse la excepción de incompetencia 
por razón de la naturaleza y origen de 
la cosa litigiosa, el Tribunal debe abs
tenerse de examinar el fondo del pleito 
y los diversos puntos discutidos en el 
mismo,

Fallamos: que debemos revocar y 
revocamos la sentencia apelada que 
dictó el Juez municipal de Durango en 
funciones del de primera instancia con 
fecha seis de Agosto del año próximo 
pasado, y en su lugar declaramos que 
no es de la competencia de los tribu
nales ordinarios el conocimiento de 
esle litigio, pudiendo los demandantes 
hacer uso de los derechos de que se 
crean asistidos en la vía y forma que 
crean procedentes.

Asi por esta nuestra sentencia que 

además de, notificarse en estrados se 
publicará en el Boletín oficial de la 
provincia conforme á lo dispuesto en 
el articulo mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil y sin hacer es
pecial condenación de costas,' lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. = 
José Banús y Gorgui.=Cosme de Chur- 
ruca.=Juan García Vázquez ^Eva
risto de Cuenca.=Frucluoso de La- 
llave.

Leída y publicada fue la sentencia 
anterior por el Sr. D. Cosme de Chur- 
ruca, Magistrado ponente que ha sido 
en este pleito, en Burgos á ocho de Ma
yo de mil ochocientos setenta y ocho, 
de que certifico.=Ramon Conde.

Para que conste y pueda insertarse 
la anterior sentencia en el Boletín ofi
cial de la provincia, expido la presente 
certificación que firmo en Burgos á 
once de Mayo de mil ochocientos se
tenta y ocho.=Ramon Conde.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En el dia 8 de Junio próximo á las 
doce en punto de su mañana se veri
ficará en el salón de sesiones de la 
Comisión provincial la subasta para 
contratar la construcción de un cancel 
de madera de roble de dos pulgadas 
de grueso, que debe colocarse á la en
trada de la sala principal del Archivo 
provincial, con arreglo al plano que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
la Diputación, y cuyo presupuesto es 
el siguiente:
Por 196 pies cuadrados de en

samblaje que han de em
plearse en la construcción de 
dicho cancel con su corres
pondiente herraje, á una pe
seta al pie...................... 196
La obra deberá estar concluida pre

cisamente para el dia 15 de Julio pró
ximo, quedando á juicio de la Comi
sión provincial determinar si es ó no 
de recibo.

Los aspirantes á la subasta deberán 
hacer sus proposiciones en pliegos cer
rados, que presentarán acompañados 
de sus respectivas cédulas personales, 
en los cinco primeros minutos siguien
tes á la constitución de la Junta de 
subasta, siendo el tipo máximo de esta 
la mencionada cantidad de 196 pe
setas.

Las proposiciones se presentarán 
redactadas con arreglo al modelo si
guiente:



D' N. N., vecino de...., según cé
dula personal adjunta número..., que 
reune cuantas circunstancias exije la 
ley para representar en acto público, 
se obliga á construir y colocar un can
cel en la puerta de la sala principal 
del Archivo provincial en la cantidad 
de tantas pesetas.

Fecha y firma del proponente.
Burgos 17 de Mayo de 1878. —José 

Francés y Al alza.

INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA

DE BURGOS.

Interesantísimo.

Se advierte, por última 
vez, á los alumnos matri
culados en este estableci
miento,^ sea- en enseñan
za oficial, privada ó do
méstica , que los que no ve
rifiquen, dentro de este mes 
precisamente, el pago de 
los derechos académicos 
(cinco pesetas por asigna
tura), no podrán ser admi
tidos á exámen ni en el mes 
de Junio ni en Setiembre, 
perdiendo, por consecuen
cia, todos los derechos á la 
matrícula.

Burgos 15 de Mayo de 
1878. = El Director, Dr. 
Eduardo A. de Bessón.

AMILLARAMIENTOS.

Las Juntas periciales de los distritos 
municipales que.á continuación se ex
presan, á fin de proceder con exactitud 
en el amillaramiento de la riqueza ter
ritorial y urbana que comprenden sus 
respectivos distritos, hacen presente á 
lodos los hacendados de los mismos, 
tanto vecinos como forasteros, la ne
cesidad de que en el término de quince 
días despues de publicado el presente 
anuncio en. el Bolelin oficial de la pro
vincia presenten en la Secretaria del 
Ayuntamiento una relación duplicada 
de las alteraciones que haya sufrido su 
riqueza, acreditando á la vez haber 
satisfecho los derechos á la Hacienda, 
pues de no verificarlo en el término 
señalado no tendrán lugar las reclama
ciones que pudieran hacer respecto de 
la cuota de contribución que se les 

señale.—Los Presidentes de las Juntas ¡ 
periciales.

DISTRITOS.

Santa Olalla de Bureba.
Garrías.
Peral de Alianza.
Santa Cruz de la Salceda.
Zael.
San Mames de Burgos.
Tardajos.
Galbarros.
Cardeñuela Riopico.
Haza.
Castrillo Solarana.

ANUNCIO.
Hallándose vacante la plaza de maes

tro de fábrica de 4.a clase en la de 
Orbaiceta, dotada con el sueldo anual 
de 2.100 pesetas, opcion á derechos 
pasivos y el ascenso á las clases supe
riores cuando por antigüedad corres
ponda, se hace saber para conocimien
to de los que deseen ocuparla bajo las 
condiciones siguientes:

1. " La mencionada plaza será pro
vista por oposición, debiendo verificar
se los exámenes en la Fábrica de 
Trubia el dia 1,° de Julio próximo ante 
la Junta facultativa de la misma.

2. a Los aspirantes dirigirán sus 
instancias para tomar parle en el con
curso al Excmo. Sr. Director general 
de Artillería hasta el 20 de Junio, 
debiendo acompañar los paisanos su 
fe de bauslismo, certificación de la 
autoridad local del pueblo de su natu
raleza ó residencia en que se acredite 
su buena conducta y que no tienen 
impedimento legal que les inhabilite 
para el ejercicio de cargos públicos: 
todos los documentos antes expresados 
deberán estar legalizados con sujeción 
á las leyes vigentes. Los pretendientes 
que pertenezcan á establecimientos del 
Cuerpo ó á otros institutos del ejército, 
dirigirán sus instancias por conduelo 
de sus jefes respectivos.

5.a Los exámenes se verificarán 
por papeletas que contengan las pre
guntas de las materias que el progra
ma contiene, pudiendo hacer además 
los examinadores las que gusten para 
convencerse de la aptitud de los aspi
rantes. El que de estos sea reprobado 
en una materia no será examinado de 
las siguientes.

4.a El elegido desempeñará el 
cargo de maestro durante seis meses 
en concepto de eventual, y justificado 
el concepto adquirido en los ejercicios 
de oposición y condiciones de carácter, 
se solicitará el correspondiente nom
bramiento del Ministerio de la Guerra, 

| y de ser aprobado, ingresará definili- 
! vamenle en la plantilla.
; 5.a Los exámenes se verificarán
- con sujeción al programa que sigue:

Aritmética.
Definir la cantidad, la unidad y el 

número: sistema de numeración: suma, 
resta, multiplicación y división de los 
números enteros: fracciones ordinarias, 
sus propiedades: suma, resta, multi
plicación y división de dichas fraccio
nes: sistema métrico decimal y el 
usual, expresando las equivalencias 
entre ambos, y pasar del uno al otro 
sistema: números complejos y opera
ciones con estos números: razones y 
proporciones: regla de tres simple.

Metalurgia del hierro.

Descripción de un alto horno, nom
bres de las diferentes partes de que se 
compone y dimensiones que suelen te
ner en los que marchan al carbón 
vegetal: máquinas soplantes, descri
biendo las que se emplean en las pro
vincias del Norte de España.— Prepa
ración de los minerales: su objeto.= 
Descripción de los aparatos que se 
emplean para lavarlos, triturarlos y 
calcinarlos: ventajas que resultan de 
escoger los minerales en la mina en 
que se explotan y casos en que, convie
ne dejarlos amontonados al aire libre. 
^Manifestar las clases de minerales 
de hierro que se explotan en las pro
vincias del Norte de España, expre
sando la riqueza media de cada uno y 
cuáles deben preferirse para la fabri
cación de hierros colados propios para 
molderia, para la elaboración de cha
pas y hierros forjados de buena calidad 
y para producir aceros adecuados á los 
diferentes usos de este metal. Condi
ciones que deben tener los fundentes y 
circunstancia que debe reunir el car
bón vegetal para emplearlo con buen 
éxito en los altos hornos: clasificación 
de las fundiciones producidas por un 
alto horno.=Mélodo que debe seguirse 
para poner en actividad un alto horno 
recompuesto ó nuevo: accidentes que 
pueden presentarse en la marcha de 
un alto horno, causas que los producen 
y modos de remediarlos: indicaciones 
que proporciona el exámen de las 
escorias respecto á la marcha del hor
no y proporciones de las primeras ma
terias que entran en las cargas. Modo 
de hacer la colada y de limpiar el 
crisol. Precauciones que deben tenerse 
para evitar los accidentes que suelen 
resultar del mal estado y disposición de 
las toberas. Describir las herramientas 
que son necesarias y el modo de.usar
las en las diferentes operaciones que 
se ejecutan en los altos hornos.

Práctica de talleres.

Formación de un presupuesto deta
llado del coste que podrá ocasionar la

fabricación de una cantidad de hierro 
: colado de clase determinada, dadas 
i que sean las del fundente y minerales 
i que deben emplearse, especificando las 
' remesas que deben acopiarse de cada 
' uno: su coste probable, el de la mano 

de obra, el consumo de herramientas 
y tiempo que se invertirá en su ela
boración.

Madrid 6 de Mayo de 1878.

Anuncios particulares.

Parador en arriendo.

Se arrienda desde l.° de Julio próxi
mo el Parador de la villa de Trespa- 
derne, con su correspondiente cochera 
cubierta.

Situado dicho establecimiento sobre 
la carretera que conduce á Medina de 

: Pomar y la Nestosa desde Briviesca y 
i Santa Maria de Cubo, ofrece su buena 

posición conocidas ventajas para quien 
quiera establecerse en él, por lo muy 
concurrida de carruajes que es aquella 
linea trasversal desde la explotación 
de las lineas ferreas.

Para tratar de ajuste dirigirse á sus 
dueños los Sres. viuda é hijo de N. 
Fernandez, en Burgos, calle de San 
Lorenzo, núm. 54. 2—8

Á los Ayuntamientos y particulares.
En la Relojería de Carranza, estable

cida en Burgos en la calle del Cid, 
núm. 4, hay surtido completo de relo
jes de torre, de 50 horas y ocho dias 
cuerda, con repetición de horas, cons
truidos en las mejores fábricas de la 
Suiza francesa. Se venden desde 1.000 
reales en adelante con garantía, paga
dos al contado ó á plazos, como mejor 
convenga al comprador.

Para pormemores dirigirse á la casa, 
Relojería de Federico Carranza, calle 
del Cid, núm. 4, Burgos.

Completo surtido de relojes do bol
sillo y pared para habitaciones, cajas 
de pino pintado para estos últimos.

No olvidar la calle, Cid, 4. 4—20

LA BENEFICENCIA EN ESPAÑA, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias, Jefe de la Sección de Beneficencia 
en el Ministerio de la Gobernación.

Exposición histórico-crilicá de esta 
importante servicio administrativo de 
tan honrosos precedentes en España, 
obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilísimos 
apéndices, algunos de documentos 
inéditos interesantes, y dos tomos en 
4.° con mas de 500 páginas de esme
rada impresión.

Se vende á once pesetas el ejemplar 
en el domicilio del autor, Travesía de 
la Parada, 10,5.°, Madrid, y en las 
principales librerías de España.

Impp.rnta bis la Diputación provincia^’


